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Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Campo y Pacios Psicolo-
gía Integral, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, se expide el presente edicto en
Madrid, a 28 de enero de 2009.—El secreta-
rio (firmado).

(03/3.902/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

EDICTO

Don Jesús María Serrano Sáez, magistra-
do-juez del Juzgado de primera instancia
número 23 de esta capital, en resolución de
esta fecha dictada en los autos seguidos bajo
el número 533 de 2008, sobre divorcio, pro-
movidos por doña Fanny Elisa Paspuel Sán-
chez, representada por la procuradora doña
Alejandra García Mallén, contra don Jorge
Aníbal Peñafiel Castro, en situación proce-
sal de rebeldía, he acordado por medio del
presente notificar a mencionada parte de-
mandada que en el referido procedimiento
ha recaído sentencia de fecha 2 de febrero de
2009, en la que en su parte dispositiva se
acuerda lo siguiente:

Estimar la demanda interpuesta por doña
Fanny Elisa Paspuel Sánchez, representada
por la procuradora doña Alejandra García
Mallén, contra don Jorge Aníbal Peñafiel
Castro, y declarar disuelto por divorcio el
matrimonio celebrado en Ecuador el día 4
de mayo de 1995, con la adopción de las si-
guientes medidas:

1. La revocación de consentimiento y
poderes que cualquiera de los cónyuges hu-
biera otorgado al otro, cesando la posibili-
dad de vincular los bienes privativos del
otro cónyuge en el ejercicio de la potestad
doméstica.

2. Se atribuye al padre la guarda y cus-
todia sobre la menor Gabriela Elizabeth, es-
tableciéndose un régimen de visitas que li-
bremente pactarán la madre y dicha hija
para mantener la estancia y comunicación
oportunas, siendo la patria potestad compar-
tida por ambos progenitores.

3. En concepto de pensión alimenticia a
favor de la hija menor, Gabriela Elizabeth,
la madre deberá pagar la cantidad de 100
euros mensuales, en doce mensualidades
anuales que se harán efectivas, con carácter
anticipado, dentro de los cinco primeros
días de cada mes, mediante ingreso en la en-
tidad y cuenta bancaria que al efecto se de-
signe. Tal cantidad se actualizará anualmen-
te con efecto de 1 de enero de cada año, en
proporción a la variación que experimente
el Índice Nacional General de Precios al
Consumo en el período de diciembre a di-
ciembre inmediato anterior según los datos
que publique el Instituto Nacional de Esta-
dística u órgano que pueda sustituirle.

Los gastos extraordinarios, entendiendo
por tales los que tengan carácter excepcio-
nal y no sean previsibles, tales como gastos
de enfermedad, prótesis ópticas o dentales,
o cualquier otro gasto sanitario no cubierto
por el sistema público de la Salud de la Se-

guridad Social, serán sufragados por ambos
progenitores al 50 por 100.

No se hace especial pronunciamiento so-
bre las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, contra la que
cabe preparar recurso de apelación para ante
la Audiencia Provincial de Madrid en el pla-
zo de cinco días y en la forma prevista en el
artículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, definitivamente juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma
a don Jorge Aníbal Peñafiel Castro, que se
halla en ignorado paradero, he acordado la
publicación del presente edicto en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Haciéndole saber que contra la referida
sentencia cabe recurso de apelación a inter-
poner ante este Juzgado en término de cinco
días por medio de abogado y procurador.

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—El
secretario (firmado).—El magistrado-juez
de primera instancia (firmado).

(03/4.006/09)

JUZGADO NÚMERO 24
DE MADRID

EDICTO

Don Juan Pablo González del Pozo, magis-
trado-juez del Juzgado de primera instan-
cia número 24 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se trami-
tan autos sobre divorcio bajo el número 630
de 2006, a instancias de doña Sonsoles Man-
zano Borreguero, contra don Gregorio Ángel
Regis Bueno, que se halla ignorado parade-
ro, en cuyos autos se ha dictado sentencia en
fecha 14 de noviembre de 2007, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
de divorcio interpuesta por doña Sonsoles
Manzano Borreguero, representada por la
procuradora doña Elisa María Bustamante
García y defendida por la letrada doña Ma-
ría Fe Palomar Núñez, contra don Gregorio
Ángel Regis Bueno, en situación procesal
de rebeldía, debo declarar y declaro resuelto
por divorcio el matrimonio de don Gregorio
Ángel Regis Bueno y doña Sonsoles Manza-
no Borreguero, con todos los efectos legales
inherentes a dicha declaración, adoptando
como medidas complementarias definitivas
las siguientes:

1.a La disolución del matrimonio de
ambos cónyuges, cesando la presunción de
convivencia conyugal.

2.a La revocación de consentimientos y
poderes que cualquiera de los cónyuges hu-
biera otorgado al otro, cesando la posibili-
dad de vincular los bienes privativos del
otro cónyuge en el ejercicio de la potestad
doméstica.

3.a Se atribuye la guarda y custodia del
hijo menor a la madre, doña Sonsoles Man-
zano Borreguero, pero ejerciendo ambos pa-
dres la patria potestad compartida.

4.a El uso y disfrute del domicilio con-
yugal, junto con el mobiliario y objetos de
uso ordinario existentes en el mismo, se atri-

buye al hijo menor y a la madre, en cuya
compañía queda.

5.a No ha lugar a fijar régimen de visi-
tas a favor del padre, por desconocer si en
este momento es lo más adecuado para el
menor.

6.a No ha lugar a establecer ninguna
pensión alimenticia concreta, dado que se
desconoce si el padre trabaja o no.

No se hace especial condena de las costas
procesales a ninguna de las partes dada la
naturaleza de los intereses públicos que se
protegen en este tipo de procesos.

Firme que sea esta sentencia, comuníque-
se, remitiendo testimonio de la misma, al
Registro Civil en que conste inscrito el ma-
trimonio de las partes litigantes a fin de que
se proceda a practicar la correspondiente
inscripción marginal.

Al notificar esta sentencia a las partes, há-
gaseles saber que contra la misma podrán
interponer en el plazo de cinco días recurso
de apelación ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 455 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de notificación en forma
a la referida parte demandada, que se halla
en ignorado paradero, he acordado la publi-
cación del presente edicto, expido y firmo el
presente en Madrid, a 26 de enero de 2009.—
La secretaria (firmado).—El magistrado-
juez de primera instancia (firmado).

(03/3.843/09)

JUZGADO NÚMERO 27
DE MADRID

EDICTO

En el juicio de divorcio contencioso nú-
mero 519 de 2008-Z, sobre otras materias,
se ha dictado resolución, cuyo texto literal
es el siguiente:

Auto
Magistrada-juez de primera instancia,

doña María del Carmen Rodilla Rodilla.—
En Madrid, a 4 de junio de 2008.

Parte dispositiva:

1. Se admite a trámite la demanda de di-
vorcio presentada por el procurador señor
Silva, en nombre y representación de doña
María Francisca Cobo López, figurando
como parte demandada don Rosendo Fray
Córdova, sustanciándose la demanda por los
trámites del juicio verbal con las especiali-
dades previstas en el artículo 753 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

2. Dese traslado de la demanda a la par-
te demandada, haciéndole entrega de copia
de la misma y de los documentos acompaña-
dos, emplazándole para que la conteste en el
plazo de veinte días hábiles computados
desde el siguiente al emplazamiento.

Apercíbase a la parte demandada que si
no comparece dentro del plazo se le declara-
rá en situación de rebeldía procesal (artícu-
lo 496.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Adviértasele, asimismo, que la compare-
cencia en juicio debe realizarse por medio
de procurador y con asistencia de abogado
(artículo 750 de la Ley de Enjuiciamiento
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Civil), y que la incomparecencia sin causa
justificada a la celebración de la vista que la
Ley previene podrá determinar que se consi-
deran admitidos los hechos alegados por la
parte que comparezca para fundamentar sus
peticiones sobre medidas definitivas de ca-
rácter patrimonial.

3. Llévese a efecto el emplazamiento en
el domicilio señalado por la parte actora.
Para el emplazamiento en dicho domicilio
líbrese la correspondiente cédula al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición ante este Juzgado, no obstante
lo cual se llevará a efecto lo acordado. El re-
curso deberá interponerse por escrito en el
plazo de cinco días hábiles contados desde
el siguiente de la notificación, con expresión
de la infracción cometida a juicio del recu-
rrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el
recurso (artículos 451 y 452 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Así lo acuerdo, mando y firmo.—El se-
cretario (firmado).—La magistrada-juez de
primera instancia (firmado).

En virtud de lo acordado en los autos de
referencia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, por el presente se
emplaza a don Rosendo Fray Córdova a fin
de que en el plazo de veinte días conteste a
la demanda, bajo apercibimiento de ser de-
clarado en rebeldía.

En Madrid, a 27 de enero de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/3.851/09)

JUZGADO NÚMERO 66
DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Martín Antona, secreta-
ria del Juzgado de primera instancia nú-
mero 66 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se trami-
tan autos de adopción seguidos bajo el nú-
mero 1.262 de 2006, a instancias de Comi-
sión de Tutela del Menor, respecto de los
menores..., en los que la madre biológica,
doña Yolanda Gómez González, se encuen-
tra en ignorado paradero, habiendo recaído
en dicho procedimiento auto de adopción,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

Auto

Doña María Isabel Fernández del Prado,
magistrada-juez de primera instancia.—En
Madrid, a 27 de febrero de 2008.

Parte dispositiva:

Se acuerda la adopción de ...... por ......, y
en lo sucesivo dichos menores pasarán a
apellidarse ......

Firme este auto, expídanse testimonios del
mismo, remitiéndose para su inscripción al
señor encargado del Registro Civil de Ma-
drid y entréguese otro a los solicitantes a tra-
vés de la entidad promotora del expediente.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se interpondrá por escrito,
ante este Juzgado, en término de quinto día.

Lo acuerda y firma la magistrada-juez de
primera instancia.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a doña Yolanda Gómez González, la
cual se encuentra en ignorado paradero, y su
publicación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, se extiende y firma el pre-
sente en Madrid, a 2 de febrero de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/3.848/09)

JUZGADO NÚMERO 79
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de adopción número
161 de 2008, sobre otras materias, a instan-
cias de Instituto Madrileño del Menor y la
Familia, con procurador sin profesional
asignado, contra don Hugo Ledesma Ramí-
rez, con procurador sin profesional asigna-
do, se ha dictado auto de fecha 27 de enero
de 2009 por el que se acuerda la adopción
del menor Hugo Ledesma Ramírez.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de la madre biológica, doña Alexandra
Ledesma Ramírez, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Madrid, a 28 de enero de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/3.829/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 2.552 de 2008 se ha dictado el
presente auto, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Auto

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.

Hechos:

Primero.—Se ha recibido en este Juzgado
el parte de asistencia facultativa o atestado
que precede, sin que conste denuncia de la
perjudicada doña Cristina Jiménez de An-
dreu, por accidente.

Parte dispositiva:

Incóese juicio de faltas y, al mismo tiem-
po, se decreta el archivo, sin perjuicio de su
reapertura si la perjudicada presenta denun-
cia dentro de los seis meses siguientes a la
comisión de los hechos.

Notifíquese esta resolución a la perjudi-
cada, previniéndole que contra la misma po-
drá interponer, ante este Juzgado, recurso de
reforma en el plazo de tres días.

Así lo acuerda, manda y firma don Ángel
José Lera Carrasco, magistrado-juez del

Juzgado de instrucción número 18 de Ma-
drid y su partido.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
a doña Cristina Jiménez de Andreu, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 21 de enero de 2009.—El secreta-
rio (firmado).

(03/4.028/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.492 de 2008-R se ha dicta-
do el presente auto, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Auto
En Madrid, a 25 de junio de 2008.

Antecedentes:
Único.—En este Juzgado se han recibido

las actuaciones que preceden en virtud de
parte facultativo de doña Ghinea Petrica de
fecha 16 de junio de 2008, sobre lesiones,
ocurrido en la localidad de Madrid.

Parte dispositiva:
Incóese juicio de faltas, dando parte de

incoación al universo fiscal. Se acuerda el
sobreseimiento provisional y el archivo de
las actuaciones.

Póngase esta resolución en conocimiento
del ministerio fiscal y de la perjudicada, pre-
viniéndoles que contra la misma podrán in-
terponer, ante este Juzgado, recurso de re-
forma y/o apelación en el plazo de tres días.

Una vez firme esta resolución, archívense
las actuaciones.

Así lo acuerda, manda y firma don Ángel
José Lera Carrasco, magistrado-juez del
Juzgado de instrucción número 18 de Ma-
drid y su partido.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
a doña Ghinea Petrica, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Madrid, a 21
de enero de 2009.—El secretario (firmado).

(03/4.031/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Hace saber: Por haberse acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada por el señor
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 18 de Madrid, en juicio de faltas nú-
mero 1.984 de 2008-J, seguido ante este ór-
gano judicial por una falta de hurto, se hace
público por medio del presente edicto el


